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Providencias Indicíales
Burgos

Cédula de notificación

El Hmo. Sr. D. José María Az- 
peurrutla Moreno, Magistrado-Juez 
de Instrucción núm. 2 de Burgos 
y su partido, en resolución dicta
da con esta fecha en las diligen
cias preparatorias núm. 25 de 1977, 
por robo de enseres en una vivien
da propiedad de Petra Mata Gar
cía, ha acordado se notifique por 
medio de la presente a las acusa
das Argentina Borja de la Cruz y 
María Luz Hernández Hernández, 
cuyo actual paradero se descono
ce, siendo su último domicilio co
nocido en esta ciudad, calle Taho
nas, núm. 3-bajo, que por auto de 
nueve del actual dictado en dichas 
actuaciones, se ha decretado el so
breseimiento libre de las mismas 
por aplicación de los beneficios del 
Decreto de Indulto de 14 de marzo 
pasado, dejando sin efecto cuantas 
medidas cautelares se acordaron 
respecto a dichas acusadas.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a dichas inte
resadas, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la misma en Burgos, 
a veintiséis de abril de mil nove
cientos setenta v siete. — El Se
cretario (ilegible).

Cédidas de notificación y
1 requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal, número uno de 
t'Sta ciudad, en resolución dictada 

en el día de la fecha, en juicio de 
faltas número 1.250 de 1976, sobre 
estafa, contra José Rojas Pérez y 
Manuel Angel Pazos Valcárcel, ac
tualmente en ignorado paradero, 
se ha practicado tasación de cos
tas que asciende a la cantidad to
tal de 1.675 pesetas, con inclusión 
de las indemnizaciones respecti
vas, a cuyo pago vienen obligados 
dichos condenados, a quienes se 
confiere traslado por plazo de tres 
días y transcurrido, se les requiere 
para su pago bajo los apercibi
mientos de ley.

Al propio tiempo se notifica a 
referidos condenados, que por auto 
dictado en virtud del Decreto de 
Indulto, número 388/77, se ha in
dultado a los mismos de la pena 
de tres días de arresto menor, que 
le fueron impuesto a cada uno.

Y para que conste, sirva de no
tificación y requirimiento en for
ma a dichos condenados, José Ro
jas Pérez y Manuel Angel Pazos 
Valcárcel, actualmente en ignora
do paradero, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente cédula en Burgos, 
a 27 de abril de 1977—El Secreta
rio, Manuel Alonso Díaz.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal número uno de 
esta ciudad, en resolución dictada 
en el día de la fecha en juicio de 
faltas número 1.561/76, sobre le
siones por agresión y malos tra
tos, contra Antonio Jiménez Men
doza y Rocío Gabarri García, se 
ha practicado tasación de costas, 
que asciende a la cantidad total de 
1.018 pesetas, a cuyo pago vienen 

obligados dichos conde nados, a 
quienes se confiere traslado por 
plazo de tres días y transcurrido, 
se les requiere para su pago, bajo 
los apercibimientos de ley.

Y para que conste, sirva de noti
ficación y requerimiento en forma 
a los condenados, Antonio Jimé
nez Mendoza y Rocío Gabarri Gar
cía, actualmente en ignorado para
dero ambos y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente cédula en Burgos, 
a 25 de abril de 1977.—El Secreta
rio, Manuel Alonso Díaz.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal número uno de 
esta ciudad, por auto dictado con 
esta fecha, para la aplicación de 
los beneficios del Decreto de In
dulto, número 388 de 1977, en el 
juicio de faltas número 1.561/76, 
sobre lesiones y males tratos, con
tra Emilio Jiménez Mendoza y Ro 
cío Gabarri, en ignorado paradero, 
se ha indultado a los mismos de la 
pena de dos mil pesetas de multa 
y ocho días de arresto menor res
pectivamente, que les fueron im
puestos en el juicio de faltas ex
presado.

Y para que conste, y sirva de 
notificación en forma a los conde
nados expresados, Emilio Jiménez 
Mendoza y Rocío Gabarri, en ig
norado paradero, expido la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a 22 de marzo de 1977.—El Se
cretario, Manuel Alonso Díaz.
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Aranda de Duero
Cédula ds notificación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido en 
resolución de esta fecha dictada 
en las diligencias previas número 
115 de 1977, seguidos por impru
dencia con muerte de Amador San 
Juan Iglesias, de 59 años, casado 
con Romana Martín Sastre, hijo 
de Bartolomé y de Juliana, natural 
de Berlangas de Duero y vecino de 
Aranda de Duero, calle Canalejas, 
número 13, ha acordado ofrecer el 
procedimiento a tenor del articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a los hermanos del falle
cido Clemente, Lázaro, Julia y Fer
mina Juan Iglesias, cuyo domici
lio se desconoce, como consecuen
cia de la muerte de su citado her
mano.

Y para que tenga lugar la noti
ficación a los citados interesados, 
expido la presente cédula que fir
mo en Aranda de Duero, a 25 de 
abril de 1977—El Secretario Judi
cial (ilegible).

Miranda de Ebro
Por haberlo acordado el Sr. Juez 

de Instrucción de esta ciudad y su 
partido, en las diligencias previas 
que con el núm. 142 de 1977 se ins
truyen, se instruye, por medio del 
presente, del contenido del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal a Juan José Vélez Martínez, 
de 30 años de edad, conductor, hijo 
de Isaac y Visitación, natural de 
Grisaleña (Burgos) y actualmente 
en ignorado domicilio, con motivo 
del robo del vehículo de su propie
dad matrícula BU-4.036-B.

Y para que surta los efectos co
rrespondientes, expido y firmo el 
presente e'n Miranda de Ebro, a 
veintiuno de abril de mil novecien
tos setenta y siete. — El Juez (ile
gible). — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
Don José Luis Sedaño Arnáiz, Se-

• cretario Municipal del Juzgado 
de Miranda de Ebro (Burgos).

Doy fe y testimonio: Que este 
Juzgado Municipal ha seguido jui
cio de faltas núm. 110/77, ñor le
siones, en el que se ha dictado sen

tencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a veinte de 
abril de mil novecientos setenta y 
siete. — Vistos por el Sr. D. Se
bastián Martínez Presa, Juez Mu
nicipal sustituto de la misma estos 
autos de juicio verbal de faltas so
bre lesiones, por denuncia de di
ligencias previas núm. 31/77 del 
Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad, contra Antero Dos Santos Na- 
zaret, de 18 años de edad, soltero, 
obrero y vecino que fue de esta 
ciudad y en la actualidad en ig
norado paradero.

Fallo. — Que debo condenar y 
condeno a Antero Dos Santos Na- 
zaret, como responsable en con
cepto de autor de una falta de le
siones previstas y penada en el ar
tículo 582 del Código Penal a la 
pena de seis días de arresto me
nor que cumplirá en el Depósito 
Municipal y al pago de las costas 
del juicio en su totalidad. Así, par 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Sebastián Mar
tínez. — Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al expresado, a Serafín 
Dos Anjos, de 24 años,, albañil, ca
sado y vecino que fue de esta ciu
dad, y a Isauri María Marcelino, 
de 25 años, casada, sus labores, to
dos en la actualidad en ignorado 
paradero, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Miranda de Ebro, a vein
tidós de abril de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario 
(ilegible).

Cédulas de notificación y 
emplazamiento

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Sr. Juez 
Municipal de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 426/76, se da tras
lado por término de tres días, al 
condenado Carlos Barrius0 Delga
do, de 38 años, casado, cocinero y 
vecino que fue de Sari Sebastián, 
en la actualidad en ignorado para
dero, de la tasación de costas por 
un importe total de 1.675 pesetas, 
y de no impugnarla se le requiere 
asimismo para su pago dentro de 
un plazo de ocho días.

Que asimismo se le, hace saber 
por la presente, que en los presen
tes autos ha sido aplicado los de

rechos del Decreto de Indulto, nú
mero 388 de 1977, de 14 de marzo 
de 1977, por lo que queda sin efec
to la pena de multa de tres mil 
pesetas, reprensión privada y pri
vación del permiso de conducir por 
término de un mes, impuestas en 
las presentes diligencias.

Y para que conste y sirva de 
notificación y emplazamiento en 
forma legal, al condenado Carlos 
Barriuso Delgado, en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el Boletín Ofi- 
cial de la provincia, en Miranda de 
Ebro, a 12 de abril de 1977.—El Se
cretario, (ilegible).

En virtud de providencia dicta 
por el Sr. Juez Municipal de esta 
ciudad, se acordó, en juicio de fal
tas núm. 17/77, dar traslado, por 
término de tres días, a la condena
da Blanca Libia Arcila Hoyos, de 
26 años, de edad, soltera, artista y 
en la actualidad en ignorado para
dero, de la tasación de costas por 
un importe total de 2.842 pesetas, 
y de no impugnarla se la requiere 
asimismo para su pago, dentro 
de un plazo de ocho días.

Que asimismo por medio de la 
presente se hace saber a la incul
pada que por auto de fecha 16 de 
abril, la ha sido aplicado los dere
chos del Decreto de Indulto núme
ro 388 de 1977, de 14 de marzo de 
1977, por lo que queda sin efecto 
la pena de multa de dos mil pese
tas, que la fue impuesto en los 
presentes autos.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento en for
ma a la inculpada en ignorado pa
radero, se publica la presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
en Miranda de Ebro, a 16 de abril 
de 1977.—El Secretario, (ilegible).

Briviesca
Cédulas de citación

Por la presente, se cita a Ahmed 
Tjip, de 36 años de edad, casado, 
obrero, natural de D o u a r Iglú 
N’Tama (Marruecos), y residente 
en Francia, 75017 París, 13 nie Gau- 
they, y a su esposa Fátima Handi, 
con el mismo domicilio, de 25 años 
de edad, sus labores, natural de 
Casablanca (Marruecos), donde na
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ció el 13 de marzo de 1952, así mis
mo se cita a Arlindo de Azevedo, 
de 28 años de edad, casado, obre
ro, natural de Marco de Caneveses 
(Portugal), y residente en Francia, 
31350 Grigny, 26 Avenue des Sa- 
blons, a ñn de que comparezcan 
ante este Juzgado, en el término de 
diez días, a contar desde la publi
cación, al objeto de recibirles de
claración, testimoniarles en su do
cumentación, así como la de sus 
turismos, prestarles asistencia mé
dica, y ofrecerles el procedimiento, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Briviesca, a 14 de abril 
de 1977.—El Secretario (ilegible).

Por la presente, y en virtud de 
lo acordado en las diligencias pre
vias 97/77, seguidas por lesiones 
en accidente de circulación, se ci
ta a Laurentino de Miranda Días, 
de 30 años de edad, casado, obrero, 
hijo de Carlos y María Ausgusta, 
natural de Mira-Coimbra (Portu
gal, y residente en 145 Rué A. Da- 
treix Limoges (Francia); a José Al- 
ves Rodríguez y Alexandre Gomes 
Moneo, con el mismo domicilio, al 
objeto de que comparezcan ante 
este Juzgado, en el término de diez 
dias, a contar de la publicación de 
la presente, a fin de que el prime
ro, presente declaración y se testi
monie en su permiso de conducir, 
circulación y seguro obligatorio y 
a los otros dos referidos, se les 
reciba declaración, y se les preste 
asistencia médica, así como ofre
cerles el procedimiento, bajo aper
cibimiento de que de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Briviesca, a 12 de abril 
de 1977.—El Secretario, (ilegible).

Lerma
Cédula de citación

Por la presente que se expide 
conforme a lo acordado en diligen
cias previas penales núm. 75/977, 
se llama a Joaquín H. Domingo 
dos Santos, portugués, con domici
lio en Sintra (Portugal), a ñn. de 
que comparezca en . este Juzgado 
de Instrucción de Lerma, en el tér
mino de diez días, para recibirle 

declaración respecto del accidente 
de circulación, sufrido el día 23 de 
febrero de 1977, en la carretera 
Madrid-Irún, al colisionar los ve
hículos BU-3424-C y DS-6883, exhi
ba su permiso de conducir, y el 
permiso de circulación y documen
tos de aseguramiento del vehículo 
DS-6883, manifestando el lugar en 
que éste ha sido reparado y ha
cérsele ofrecimiento de acciones.

Y para que sirva de citación a 
referido Joaquín H. Domingo dos 
Santos, expido la presente en Ler
ma, a 23 de abril de 1977.—El Se
cretario, María Luisa Gómez.

D. Luis Santiago Fernández Blan
co, Secretario accidental del 
Juzgado Comarcal de Lerma 
(Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con 
el núm. 17 de 1977, sobre impru
dencia con resultado de lesiones y 
daños en accidente de circulación 
contra Kabli Fatch, a que luego se 
hace mención, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a veintidós de abril de mil no
vecientos setenta y siete. Vistos por 
el señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez Comarcal de la misma y su 
Comarca Judicial, los presentes 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 17 de 
1977, sobre imprudencia con resul
tado de lesiones y daños en acci
dente de circulación, dirigido el 
procedimiento contra Kabli Fatch, 
de 37 años de edad, obrero, natu
ral de El Garich Marrakech (Ma
rruecos) y vecino de Cholet (Fran
cia) y apareciendo como perjudi
cado Carlos Moliner López, de 55 
años, casado, Arquitecto y vecino 
de Burgos, del que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Kabli Fatch, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia con resultado 
de lesiones y daños en accidente 
de circulación núm. 3.° del art. 586 
del Código Penal, a la pena de tres 
mil pesetas de multa, que hará 
efectivas en papel de pagos al Es
tado, con arresto sustitutorio para 
caso de impago de tal multa, a 
razón de un día por cada quinien
tas pesetas o fracción de las mis
mas que dejare de satisfacer, a la

pena de reprensión privada y pér
dida del permiso de conducir ve
hículos de motor, por término de 
un mes, a que indemnice al perju
dicado Carlos Moliner López, en la 
cantidad de diez mil pesetas por 
los daños y perjuicios sufridos por 
sus lesiones y en la cantidad de 
ciento ochenta y tres mil tres
cientas cincuenta, y seis pesetas 
por los daños del vehículo de su 
propiedad y condenando asimismo 
a dicho denunciado al pago de las 
costas del juicio. Asi, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Aurelio Alon
so. Rubricado». ,

Y para que sirva de cédula de 
notificación al denunciado Kabli 
Fatch, antes indicado, expido la 
presente en la villa de Lerma, a 
veintidós de abril de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secretario 
(ilegible).

Villarcayo
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de doña Soledad 
Ruiz Soladrero, hija de Bibiano y 
M.a Cruz, la cual falleció, en Valle 
de Ména, el día 6 de diciembre de 
1971. Pretenden ser declarados he
rederos en dicha herencia sus so
brinos Adolfo, Manuel, Carmen y 
Celestino Ruiz Díaz, hijos del falle
cido Manuel Ruiz Soladrero y sus 
sobrinos Antonio, Adolfo y Juan 
Manuel Montón Ruiz, hijos de Cle- 
mentina Ruiz Soladrero y ello sin 
perjuicio de la cuota viudal. Y se 
convoca a quienes se crean con 
derecho a su herencia, pueden com
parecer en forma a reclamarla eñ 
el término de treinta dias a partir 
de la publicación del presente, en 
expediente de declaración de here
deros tramitado en este Juzgado 
con el núm. 51/77, bajo los aperci
bimientos legales.

Villarcayo, 21 de abril de 1977.— 
El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).
UVVV%A¿VVVVVVV,i/er,"-.Ve,,VV*V^B"B.e™".=."aV

Vitoria
Don José María Azpeurrutia More

no, Magistrado-Juez del Juzga
do de Instrucción núm. uno de 
Vitoria y su partido, en prórro
ga de jurisdicción, por el pre
sente,

Hago saber: Que en las diligen
cias preparatorias que en este Juz
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gado se siguen con el núm. 179 de 
1976, por un delito de lesiones gra
ves y daños por imprudencia, con
tra el inculpado Jesús Francisco 
Prado Monzoncillo, he dictado, con 
esta fecha, auto por el que se de
creta el sobreseimiento libre de las 
mismas, declarándose extinguida 
la responsabilidad penal de dicho 
encartado, en virtud del Real De
creto de 14 de marzo de 1977, y ha
bida cuenta del ignorado parade
ro del acusado Jesús Francisco 
Prado, he acordado notificarle di
cha resolución a través del presen
te edicto.

Dado en Vitoria, a veinte de abril 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.

museios opieiMEf
Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - Anuncio
D. Féiix Muriilo Barrio solicita 

la legalización de un pozo cons
truido en finca de su propiedad y 
zona de policía de cauces del río 
Valorios, margen izouierda y pa
raje «Sabuco o Campo Raso» del 
término municipal de Redecilla del 
-Campo (Burgos), con destino a rie
gos de 2,5180 Has.

El pozo es de sección circular y 
tiene 1,50 metros de diámetro por 
6 metros de profundidad; extra
yéndose todo el escaso caudal que 
rinde el pozo por medio de un 
equipo formado por bomba centri
fuga acoplada a tractor mecánico 
de 66 H. P. de potencia, conjunto 
capaz de elevar ei caudal necesa
rio para los riegos a través de tu
bería de impulsión de 98 mms.de 
diámetro y 250 metros de longi
tud para dominar toda la zona re
gable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, podiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas o ante 
las Alcaldías correspondientes, en 
que también se expone al público 
este anuncio, dentro del plazo de 
veinte dias hábiles a partir de es
ta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, res
pectivamente. Plazo durante el 

cual estará de manifiesto el ex
pediente, a las horas hábiles, en 
las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, General Moja, 28, Zara
goza.

Zaragoza, 30 de marzo de 1977.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

2036.-567,00

Ayuntamiento de Santa 
María Mercadillo

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el padrón de vehículos 
de tracción mecánica sujetos al 
pago del Impuesto Municipal de 
Circulación, correspondiente al 
ejercicio 1977, cuyo documento ha 
sido redactado en conformidad a 
lo previsto en el Real Decreto 3250/ 
1976, de 30 de diciembre y demás 
disposiciones de aplicación, es obje
to de exposición al público por pla
zo de quince dias hábiles, contados 
a partir del siguiente, también há
bil, al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado en 
Secretaría, en días y horas hábiles 
de oficina y formular contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen pertinentes ante este Ayun
tamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Santa María Mercadillo, 27 de 
abril de 1977. — El Alcalde, Lucia
no Barriuso.
1WVWWWWWVWVWWW

Ayuntamiento de Padilla de 
Abajo

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario form a d o 
para las obras de mejora del abas
tecimiento y distribución de agua 
y saneamiento de Padilla de Abajo.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen. 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que Se men- 
cioran en el artículo 656 de la ley 
de Régimen Local.

Lo que s» hace público por m->- 
dio del presente a los efectos de! 
artículo 699, núm. 2 de dicha Lev 
en relación con el Reglamento de

Haciendas Lo-a’es y para general . 
conocimiento.

Padilla de Abajo, 28 de abril d@.
1977.—Él Alcalde, (ilegible).

Subastas p Concursos
Junta Vecinal de Dosante de 

Valdeporres
Cumplidos los trámites regla

mentarios en ejecución de acuerdo 
de esta Entidad Local y de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 19 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia subasta para la 
enajenación de un edificio Escuela 
mixta de Dosante, propiedad de es
ta Junta Vecinal y con sujeción al 
pliego de condiciones que obra en 
la Junta Vecinal, cuyo contenido 
extracto es el siguiente:

Duración del contrato.— Por el 
índole de la subasta el contrata 
que se otorgue será a perpetuidad.

Garantía provisional.— 1.600 pe
setas.

Tipo de licitación.—40.000 pese
tas. ¡

Durante el plaz0 de 10 días há
biles a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, podrán presen
tarse las proposiciones al Presi
dente de la Junta, y hasta 10' minu
tos antes de la apertura de plicas.

Apertura de plicas.—A las cinco 
de la tarde del día siguiente en. 
que cumplan los diez hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio era 
el Boletín Oficial de la provincia, 
en la Casa Concejo de la Junta Ve
cinal.

Dosante de Valdeporres, 21 de 
marzo de 1977— El Alcalde, Ale
jandro Pérez Sema.

2074.-538,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Circule 

Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja de 
Ahorros un duplicado por extravío 
del resguardo de depósito de valo
res en custodia núm. 3.524, cora- 
plazo de 15 días para la oposición.

2000.-135,00.
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